
B. O. del E.-Niim. 267 7 noviembre 1972

las disposiciones complementarias qUe requiera la eíecución de
lo dispuesto en el mismo,

Así 10 dispongo por el presente Decreto,dádo en Madrid a
diecinueve de octubre de· mil nOVecientos setent.a y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

DECRETO 3061/l972, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad púbtica:la concentración p(!r·
celaria ..le la zona de Alcuneza(GuadálajfS;raJ.

Los .acusados caracteres de grav~a.d qu~ ofrece)a dispersión
parcelaria de la zona de AlcuJ1ezEl {Guaaálaj~a}. pti:estQS.dema
nifiesto por los agricultores de la misma: en $olicitudtie conce~"

tración dirigida al :Mlnisterio -de ,:A.griC11,ltuta.,han<tn()tivado 1#
realizaciÓn _por el Instit~to_Nacional de· ~eforma:y:~ono
Agrario de .un estudio sobre las circunstan,CÍas, YPOSibllidades,
técnicas que concurren aula citadazox:m"deduci~ndóS:~dedl
cho estudio la conveniencia de Hevar 'a,cabo la'concentración
parcelaria por razón de '\ltilidad pública.; .. " ;'

En su virtud, a propuesta del Millistro''di(Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que' se estableceenJa vigente Ley de Con~

centración Parcelaria, te,Jto refundido de- ocho de noviembre dé
mil novecientos sesenta y dos. con;las lJloPifica-ciones -eQnteniqas
en la Ley de Ordenación Rural. de v",intisiete de jUlio ,de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación, del Consejo de
Ministros en SU reunión del dta trece de octubre demU nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.:-Se.' declara de utilidadJlública.. y de ur
gente ejecución la concentración parcel8.tiade,la .zona , de. Al.
cuneza. (Guadalafara), cuyo perlmetroserá, en principio: el del
término municipal del mismo _nombre. Dichoperimetro que·
dará en definitiva. modificado en los casas a 'qUe- sel'efiere el
apartado b) del articulo ,diez de la Ley de Concentrac;i6n Par·
celaria, texto refundido de ocho de noviembre· da mil n-ovecien-
tos sesenta y dos. .

Articulo segundo.-Se autoriza al. InsUtúto !'iláci(lnal de Be~
forma y Desarrollo Agrario para adquitirf~nC1't$ ~0-t:1'~lfin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mefú;rasde
jnterés agrícola privado que silacuerdén- égo:z.arán de __los: b:ene;"
ficios máximos sobre colonización de: interés local; todo ello
en lo~ casos y con losrequtsitos y efectos determinados . en'
los párrafos e) y d) del·art·fcule;· diez de:·la: citada Ley de Con·
centración Parcelaria.

Articulo tercero~-La adquisición. y redistribuci6-n<1~. tierras,.
la concentración parcelaria y las obrt\l3.Y'tnejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado: en eata .tona.·se regiran, po.!"
la citada Ley de Concentración Pa~lárta.con las.' modificado':
nes .conte~idas en la de Ordenación.R'ij'ral de Velriti$i~~ 'dej\lUO',
de mil novecientos sesenta y ocho.
. Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19ual o inferior rango se oponganalc.umplillliento del. p.r:esente
Decreto. fa.cultándose al MinIsterio de . Agricult\lra para dictar
las p.isposiciones complementarias que requiera laelecuci6n de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid'Q;
diecinueve de octubre de mil novecientossete-nta y dos;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTF.f\

DECRETO 3062/1972, de 19de octubre. poret qU~
se declara de ut~U.dad. pública-. la, concentración
parcelaria de la zona de Baelldla-Sector Il(CuencaJ.•

Los acusados caracteres de gravedad que ofrecela:dispersió-d
parcelaria de la zona de Buendfa·SectorII (Cuencal, puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en ~:oHcit,uddecon

centraci6n dirigida al Ministerio deAgricUlture;;b:aI1 motivado
la realización por el Instituto Nacional de "Reforma y,: pesarroUo
'Ag~rio de un estudio sobre lasctrcunstanci~s<y po¡;íbiUdades
técmcas que concurren en la. citada .'ZOna,: deduciéndose de di~

cho estudio. la conveniencia de llevar ,a ·.cabo' la concentración
parcelaria "por razón de utiUdad-púb1jql,

En su virtud. a propuesta del Ministro d.éAgtieultu,ra. Jormu~
lada. con arreglo 1:\ laque se establece en'1a vigel1teLe-ydeC<m~
centración Parcelaria~ texto refundiQO de ochQde noviembre ~$

mil novecientos sesenta y dos ,con las modificaciones C9ntenid~
en !a Ley de OrdenaciónRural de vein~isietedEdulio de mHno..
veCientos sesenta y ocho, y previa deHberad6Jldel Consejo de
Ministros en su reunión del dia. trece :de :octubrede 'roH nove·
cientos setenta y dos,

DISPONGO,
Artículo primero.-Se declara de ,utHid~d P'ÚbHca y de ur

gente ejecución la -concentración. parc:elariadelazonada. Buen.

ctía~Sector 11 (Cuenca), cuyo perímetro será en principio el de
Ja parte. del término municipal de, Buendía denominado Sec
tor 11, delímitada- de la siguiente forma: - Norte, casco urbano
y C.') de Alcantarilla; Este; Seda de la Verdinas y embalse de
Buendía;' Sur, término de Jabalera, y Oeste, carretera de Ca·
rraSCQsa del Campo: a Sacedón. Dicho perímetro quedará en de·
finitiva modificado en los casos' a que se refiere el aparta
do bl qe-l artículo diez de la Ley de Concentrf.tciÓn Parcelaria,
texto refundido: de· ochQ de noviembre de mil novecientos se~

santa y dos.
Articulo ségundo;-Se autoriza al Instituto Nacional de Re

formay Desarrollo Agrario pata ,adquirir fincas con el fin de
aportarlas ,a .la. concentración, y.se declara que las mejoras de
interés agrícola :pr~vadó que se .acuerden gozaran de los bene·
fic~os máximos sobre colonización de interés local; todo ello
e11;. los ca$os. y con los requisitos' y efectos determinados en
loS' párrafos e) ydJ del articulo diez de la citada Ley de Con
centra¡;ión· Parcelaria;

ArticuJo tercero;-La ad9uisición y redistribución de tierras,
la>,concentración pll.rcelaria y, las obras y mejoras territoriales
que se;Ucven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la cihwa teyde Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenac;ión Rural de veintisiete de julio
de mIl novecientos sesenta y ocho.

Artículo' cUarto.~Quedanderogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cum¡¡limiento del presente
Décreto. facUltArtdoseal Ministerio. de Agricultura para dictar
las dispoSiciones complementarias que requiera la ejecución de
Io:dispu-esto en el mismo.

A~ílo dispongopoJ' el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinuev-e de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ·d<.'l Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

DECRETO 3063/1972, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria' de la zona' de Alarcón (Cuenca).

:Los·acusadoscaracwreS de gravedadq'U& ofrece la dispersión
parcela-riade lazonad'e Alarcón (Cuenca), puestos de manifies
toporlos agricultores 4e la, misma en solicitud de concentración
dirigida al· Ministerio .de Agricultura, han motivado la realiza~
ción por el lnstitu~ Nacional do :Beforma y Desarrollo Agrario
de ~ . estudio sobre lás. circunstancias y posibilidades técnicas
que oélncuITenen !a citada zo~.- deduciéndose de dicho estudio
lacqnven~nciade "levar acabo laconcentraci6n parcelaria por
ra.zói14eutiUdadpúbUca.

Eh, su virtud. 8 propuesta del Ministro de Agrictl1tura,for~
mUlad~ con arreglo. a lo que se establece. en la vigente Ley
de Concélltra~ió,nParcelaria, texto refundido de ocho de no
vwmbre deroil novecientos sesenta y dos, con las moclificacioncs
contenJdas. en 1,,< l.eydeOrdenación Rural, de veintisiete de
julio de m.il novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del COllSéjo de MiniStr()sen su reunión del dia trece de octubre
de mil novecientos setenta- y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen·
te ejecución la concentración parcelaria de la· zona de Alarcón
(Cuenca), cuyoper:(metro será, en principio, el del término mu·
nicípaJdel.mismo nombre, Dicho petimetra quedará, en definiti
va. modificado en Jos: casos a que serefiére el apartado b) del
attículodiezde la Ley de Concentradón Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre deroii novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo,--,Se autoriza al Instituto Nacional de Re
fonnay Desarrollo.Agrario para adquirir fincas con el nnde
aportarlas a In concentración, y se declara que las mejoras de
ín~erés agrícolaprivadl? que se acuerden gozarán de los bene
ficios',máximos sobre colonizaci6n de interés local; todo eIJo
en los ca'":!Dsycon los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e)· y d) del articulo diez de la. citada Ley de Con·
cent.raci6nParcelaria.

Articulo tercero.-'-La adquisición y redistribución de tierras,
la·ooncentraci6n .. parcelaria Y las obras y mejoras territoriales
que s:~lleven aCabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la. citada Ley deCQncentTación Parcelaria, ~on las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
d-e mU'novecientos.sesenta y ocho.

Artículo cuarlo..;....Qumian derogadaseuantas disposiciones de
igual:(} inferiorrangosecpongan ,al cumplimiento del presente
Decreto;'. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dispOsiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil noveCientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMA$ ALLENDE y GARCIA·BAXTER


